
 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 
Área de Vigilancia en Salud de la Población 

Departamento de Vigilancia en Salud 
Unidad Control de Infecciones Hospitalarias 

20 de enero de 2023 

Pedido de información 
Acceso 3/298/2023 

De acuerdo con la solicitud, se presentan los datos disponibles de casos de 
infecciones notificadas al Sistema Nacional de Vigilancia, en los componentes de 
vigilancia quirúrgica y de unidades de cuidados intensivos, que presentaron 
resultados positivos a enterobacterias productoras de carbapenemasas, en los años 
2020 y 2021. 

Tabla 1. Distribución de enterobacterias productoras de carbapenemasas según 
mecanismo de resistencia. Año 2020. 

Microorganismo 
Mecanismo de resistencia 

KPC NDM VIM Total 
Citrobacter freundii 0 1 0 1 

Enterobacter aerogenes 0 1 0 1 

Enterobacter cloacae 1 9 0 10 

Escherichia coli 1 2 0 3 

Klebsiella oxytoca 0 1 0 1 

Klebsiella pneumoniae 5 9 1 15 

Providencia retgeri 0 1 0 1 

Total 7 24 1 32 

Tabla 2. Distribución de enterobacterias productoras de carbapenemasas según 
mecanismo de resistencia. Año 2021. 

Microorganismo 
Mecanismo de resistencia 

KPC NDM VIM Total 
Citrobacter freundii 0 6 0 6 

Citrobacter sp 0 4 0 4 

Enterobacter aerogenes 1 4 0 5 

Enterobacter cloacae 0 42 0 42 

Escherichia coli 0 5 0 5 

Klebsiella oxytoca 4 6 0 10 

Klebsiella pneumoniae 50 66 1 117 

Providencia retgeri 0 1 0 1 

Serratia marcescens 0 5 0 5 

Total 55 139 1 195 

Referencias mecanismos de resistencia: 
KPC – Klebsiella pneumoniae carbapenemase 
NDM – New Delhi metallo-β-lactamase 
VIM – Verona integron-encoded metallo-β-lactamase 
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Montevideo, 30 de enero de 2023 

Ref. N° 12/001/3/298/2023.- 

Mediante acceso a la información pública se consulta: 

“enterobacterias productoras de carbapenemasas, en el marco de la vigilancia activa

que se realiza en el país. Concretamente datos sobre los tipos de carbapenemasas 

más prevalentes en el país en 2020 y 2021, y en qué géneros o especies fueron 

encontrados”

Consultada la Dirección General de la Salud, a través de la División de Epidemiología, 

se informa:  

A) Sugerencia de visitar el siguiente sitio web:

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/publicaciones/vigilancia-

infecciones-asociadas-asistenciasalud-informacion-registrada  

B) Informe que se sugiere notificar y luce en los presentes obrados a fojas 5

En virtud de lo expuesto, se sugiere hacer lugar a lo solicitado  en los términos del 

presente informe.-  
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Ministerio de Salud Pública 
Dirección General de Secretaría

VISTO: la solicitud de información pública efectuada  , al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que la peticionante solicita información 

sobre enterobacterias productoras de carbapenemasas, qué tipos de estas 

últimas y en qué géneros o especies fueron encontrados en el marco de la 

vigilancia activa que se realiza en el país, en los años 2020 y 2021; 

CONSIDERANDO: I)  que corresponde hacer lugar a lo peticionado; 

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16

de la citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar 

del jerarca máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por 

Resolución Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud 

efectuada  

, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 

18.381, de 17 de octubre de 2008.  

2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la 

Dirección General de Secretaría. Pase al Departamento de 

Comunicaciones para su publicación en la página web institucional. 

Cumplido, archívese. 
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